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S E C R E T A R I A DEL G O B I E R N O SUPERIOR C I V I L 

D E LAS ISLAS F I L I P I N A ! . 

E l Excmo. Sr. Gobernador Superior Civ i l , se 
ha servido decretar con esta fecha lo que copio. 

. . K n justa recompensa del mér i to contraido 
por la fuerza del Tercio Civ i l de esta provincia 
y cuadrilleros de Santa C r u z y San Juan del 
Monte, que mandados por el bizarro Capitán de 
Caballería, D . Juan R u i z , batieron el dia 3 del 
que rige á una cuadrilla de malhechores, de 
cuvo encuentro resul tó la muerte del tristemente 
cé lebre cabecilla de estos, Pedro lloco, y de su 
segundo, Juan G a p a n ; y atendiendo á la me
recida recomendac ión que de todos y de cada 

. uno de ellos ha hecho el Sr. Gobernador Civ i l , 
se concede al cuadrillero de San J u a n del Monte, 
A n d r é s Cieofas, que hizo el primer disparo hi
riendo gravemente á Pedro Ilocoj «1 escudo 
con el lema «al valor contra irialhechorcs-v y la 
gratiticacion de veinticinco pesos, a b o n á n d o s e 
otros diez á cada uno de los d e m á s que es
presa la re lación que se copia al filia] de este 
decreto, con encargo á dicho Sr. Gobernador 
C i v i l de dar en mi nombre las gracias por su 
comportamiento á todos los que formaban parte 
de la espedicion, hab iéndome cabido y a la sa
t i s facc ión de proponer á S. M . para la recom
pensa de que se ha hecho muy digno, al citado 
Capitán de Caballería, Ü . J u a n l iu iz , y de con
ceder al Capitán de cuadrilleros de Santa C r u z , 
D . Catalino Teodoro, y a l Teniente de los de 
S. Juan del Monte, 1). J o s é Soriauo, que hirió 
gravemente á J u a n Gapan, la medalla del méri to 
civil con los honores y prerogativas que lleva 
anexas este d i s t i n t i v o . = C o m u i i í q u e s e , publ íquese 
y archívese con sus a n t e c e d e n t e s . — E O H A O Í » E . . 5 Í 

R K L A C I O N Q U E SE C I T A . 

Pueblos. 

IndiTÍduos del 
tercio c i v i l . . 

Clases. 

Cuadrlllerosde 
Sta. Cruz. . . 

«uadrillerosde 
S. J aén 

Corneta.. . 
Cabo 2. 0 
Soldados.. 

Cabo 
Cuadrilleros. 

Sargento. . . . 
Cabo 
Cuadrilleros. 

Novaliches. . . I Ausiliunte.. 

Nombre?. 

Engrudo Villarrea'. 
Gregorio Albadorio. 
José Bautista. 
Luis Villanueva. 
Facundo Mendoza, 
Juan de la Cruz. 
Hilario Marcos. 
Apolonio de Guzaian. 
Nicolils de los Santos. 
Damián de los Santos. 
Jacinto Tagayon. 
Mañano Bernardo. 
Braulio Cleotas. 
Bruno Torres. 
Daniel Bautista. 
Francisco Sansón. 
Luciano de la Cruz. 
Cenon Huiz. 
Mariano de los Reyes. 

Y de órden de S. E . se publica para satis
facción de los interesados y general conocimiento. 

Manila 15 de Diciembre de I862.=.A. L u h 
<fe B a u r a . 

E l Alcalde mayor de Batangas, dice con fecha 
11 del actual al Excmo. Sr . Gobernador Superior 
Civ i l lo siguiente: 

..'Excmo. S r . = T e n g o la satisfacción de participar 
á V . E . que en este momento, que son las diez 
del dia, acaba de ingresar en la cárcel públ ica de 
esta provincia el bandido é infaustamente cé lebre , 
Rogerio Glorioso, natural de 8. Pablo, compren
dido en varios procesos que se instruyen en este 
Juzgado y en el de Guerra , por portación de 
armas prohibidas, robos fen cuadrilla con resis
tencia á la tropa armada y m u e r t e s . = L a ronda 
de S. Pablo fué quien le prendió yendo solo y 
desarmado en dirección al pueblo." 

Y de órden de S. K . se publica para general 
conocimiento. 

Manila ü de Diciembre de I S O ' i ^ / . L u i s de 
B a u r a . 

E l Excmo. Sr . Gobernador Superior Civ i l , ha 
recibido hoy del Alcalde mayor de Batangas 
la siguiente comunicac ión . 

c E x c m o . S r . = « D e tre« á cuatro de la tarde 
de ayer, veintitantos tulisanes armados de fu
siles, pistolas, campilanes, espadines y sables, han 
usado invadir el pueblo de San J u a n y pene
trar hasta su tribunal, confiados sin duda en 
que impugnemente habían de cometer uno de 
los cr ímenes que en otros tiempos atlijian las 
provincias mas inmediatas á la Capital; pero se 
e n g a ñ a r o n , porque fueron batidos por los va
lientes cuadrilleros del mismo pueblo, que en 
unión con algunos soldados del resguardo, les 
mataron cinco hombres, cogieron dos mal heridos 
con sus correspondientes armas, y hoy persiguen 
con la mayor diligencia y entusiasmo los res
tos de tisa cuadrilla de bandidos que con tanto 
valor fueron escarmpntados.=Salgo en este mo
mento para el pueblo de San J u a n á instruir 
la causa que un acontecimiento de la natura
leza de que es objeto esta comunicac ión , requiere 
sea con la brevedad que permita la justicia, á 
fin de que la vindicta públ ica obtenga pronta
mente cumplida s a t i s f a c c i ó n . = M e reservo hacer 
llegar al alto conocimiento de V . E . el nom
bre de los cuadrilleros, carabineros y paisanos 
que mas brillantemente se condujeron en este 
hecho de armas, así como el de los poco** que 
en el acto mismo de la refriega fueron heridos 
de alguna gravedad.=Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Patangas 11 de Diciembre de 1 8 6 2 . = 
E x c m o . Sr .=J^ü' ir i s fo del F a / / e . = E x c m o . Sr . Go
bernador Superior C i v i l de estas Is las .» 

Y de órden de S. E . se dá publicidad a dicho 
parte para sat isfacción de los que han prestado 
aquel servicio y general conocimiento. 

Manila 13 de Diciembre de 1 8 6 2 . = J . L u i s 
de Bu ura. 

Orden de la plaza del lo al 16 de Diciembre dt iSi'ti. 
SaVH nK DÍA.—Oeulro de la Plaza.—Kl Comandanto giaduado. 

Capitán, D. Narciso Fuentes.—Paia San Gabriel.—El Comandanto 
graduado, Capitán, D. Pedro Fuentes. 

CARADA.—Los cuerpos de la guarnición ú proporción de sus 
fueras. Hondiu, niun. 10. Visita de Hoipilal y Provisiones, núm. 10. 
Vigilancia de compra, núm. 10. (¡ficiaUs dcpa'rulla, núm. •'». íjtrgelUo 

para el pasto de los íii/m/ios, Batallón de Artillería. 
De orden del Excmo. Sr. ííobernado- militar de la misma—El Co

rono), Sargento mayor, Juan d' Lara, 

l ü V I I I E N T O D E L PUERTO I)K M A N I L A 
HASTA LAS DOCE DKU DIA D B HOT. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De SUÜI en Pangasiniin, pontin núm. 13, Triunfo, 
en 5 di:\8 de navegación, con 560 cavaues de arroz, 
248 pilones de azúcar, 50 piezts de cueros de carabao 
y 12 cerdos: consignado al arráez Vicente Pérez Abalo-. 

De Sorsogon en Albay, goleta núm. 212, JVtra. Sra, de 
Loreto, en 4 dins de navegación, enn 465 pieos de 
abacá y 20,000 bejucos partidos: consignado á D . Lá
zaro Bdiesteros; su nrraez Timoteo Delgado. 

De Bolinao en Zumbales, panco, S. Vicente, en 7 dias 
de navegación, con 4 hornadas de carbón: consignado 
al arráez Clementino Abibba. 

De Viga» en llocos Sur, panco núm. 483, Señor del 
Huerto, en 8 dias de navegación, con 4000 b-trai]uila-
nes, 1000 baratejis, 200 divanes de arroz, 35 enjones 
con tintarron y sñil, 200 canustos de pnnoch r, 80 piezas 
de cueros de carabao, 300 piezas de mecalillos, 27 fardos 
de cola, 27 tinajas de tintarros y 40 cerdo*: consignado 
al arráez Sebasti n Fuerte: conduce un reo con oficio 
de aquel Alcalde m.>yor, para el alcaide de lu cárcel pú
blica de Sta. Cruz; y de pasajeros D. Rafael Soldrich y 
Cortés, Subteniente del regimiento infanleria núm. 7, 
D . Pedro Soto español europeo y 19 chinos, náufragos, de 
los cuales, uno del bergantín-goleta Pepita; y lo» 18 
del berganiin Estrella. 

De Sla. Cruz, en Zimbiies. id. núm. 458, S. Isidro-, 
en 6 di 18 de navegación, con 8 hornadas de carbeu 
y 8 cerdos: consignado al arráez Agustín Abelli. 

De Zunboanga y Cebú, goleta 237, Guia, un 15 dias 
de navegaeion, desde el último punto: su cargamento 
490 bayones de azúcar, 289 fardos do abacá, 13 cerdos, 
200 canastos de papas y 2 tinajas de oj ildres: consignado 
1 D. Teodoro de Jesús; su patrón D. José Antonio Lago. 

De Dagupan en Pangasinan, pontin núm. 188, San 
Carlos, en 5 dias de navegación, con 907 cavaues 
de arroz, 15 bayones de i d , . 248 piloucs d-í azúcar, 
25 cerdos, 7 bultos de chancacu, I caion de sombreros, 
100 piezas de cueros de carabao y 48 picos de sibncao: 
consignado al arráez Andrés Palaganas; y de pasajeros 
2 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Masbate, bergantin-goleta núm. 168, Purísima 

Concepción: su arráez Evangelista Parrabas 
Para Donsol, goleta núm. 196, Esperanza; su patrón 

Ramón Estrada. 
Manila 14 de Diciembre de IS&2.—Pedro C . Tuxonera. 

D E L 14 A L 15 D E D I C I E M B R E D E 1862. 

BUQUES E V T R A D O S . 
De Cebú, bergantin-goleta núm. I I I . Santiago (a) 

Rodamonte, en 6 dias de navegación, con 1900 picos de 
azúcar, 581 id. de abacá, 90 tinajas de mJtuléca y 15 
bayones de bal*te: consignado á D. Juan Veloso; su 
patrón Juan Manso Celestino: conduce dos individuos 
en calidad de presos con oficio para el Sr. Gobemadoi 
Civil de esta capita|, y de pasajeros cuatro chinos. 

De Dagupan en Pangasin.m, pontin núm. 202, 5. G a 
briel (a) E l Primor, en 6 dias de nivegacion, con 428 
cavaues de arroz, 575 pilones de ¡izúcnr, 100 piezas de 
cueros do carabao y 3 cajones con añil: consignad ) -i 
Doña Tomasa Laochaagco; su arráez Benigno Velazqnez. 

De Aguo en Zamba lea, id. u ú n i . | l 9 6 , José (a) 
Quijote, en 6 dias de navegación, con 555 cavanes de 
arroz, 5 hornadas de carbón, 35 tinajas de KUOgao, 28 
piezas de cueros de carabao, 6 id. de vaea, 11 cerdos 
2 picos de arados viejos y 4 fardos de tapa: consig
nado al m i t a Crispino Navarro; y de pasajero un 
chino. 
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l>e D.igupüii en Piingasinaii. id. núm. 19-2, Jesús e¡ 
Unico, en í» ilins de navegicion, con 1009 eavanes 
de «roz: coaaignada al arráez Zicariu» Uson; y de pa
sajeros tre* chino». 

De GUÍVHD en Snu^r, id. núra. 126, Consuelo (a) Na
tividad, en 17 dina de navegación, con 1100 tinajas de 
aceite, 40 id. de imnteci , 60 picoa de abacá, 54 cerdos 
y 4 casas de carey: consignado á D . Juan Saenz; M 
arráez Felipe Israel. 

De Calatagan en Bitanga», id. núm. 8. S. José, en 
6 dias de n^vegicion, con 500 bultos de cenizn, 27 U -
lacsanes de leña, un bayon de sigay y 3 cerdos: con
signado & D . José Molina, su arnez Leoncio Cámara. 

De Cebú, bergaotia-goleta m m . 69, Juli-na, en I I 
dias de navegación, con 700 picos de azúc»r, 707 id. de 
abacá y 22 id. de cueros de carabao: consignado á. 
D. Juan Veloso, su patrón Bonifacio Espino: conduce dos 
presos con oficio para el Alcaide primero de la cárcel 
principal de esta capital. 

De Boliivao en Zambajes, ném. 377 Sta. Fernandina, 
en 6 dias de navegación, con 7 hornadas de carbón y 
6 cerdos: consignado al arráez Cándido Adolfo. 

De D-<gupan en Pangasinan, pontin núm. 215 Pu
rísima Concepción, en 7 dias de navegación, con 1023 
eavanes do arroz: consignado al arráez Cornelio Unson. 

De Ormoc en L;¡te, bergantin-goleta núm. 106, Ro-
sario,e» 4 días de navegación, con 1500 picos de abacá y 
400 id. de nzúcir: consignado á D . Francisco Reyes; 
su patrón D . Nemeaio Arechavaln. 

De Lagonoy en C nuarines Sur, goleta núm. 6, Santo 
Domingo, en 19 dias de navegación, con 590 picos de 
abacá y 40 bultos d« ceniza: consignado á D. José Rojas; 
su patrón D. Manuel F . de León. 

De Hong-kong, en 7 dias de navegación, barca di
namarqués;!. Canlon, do ffif toneladas: sn capitán Mr . 
J . G. H . Go-l , tripnl teion 1 I , en lastre: consignado 
á los Sres. Russell y Sturgis, y de pasajeros los alemanes 
M r . O. Vidal; y Hugo Tehv. 

BUaUES. SALIDOS. 
A l medio dia de ayer salió para su destino la barca 

de guerra, rusa Giljak, del porte de 6 cañones, al mando 
de su comandante, el (•apilan de fragata, Mr. Adolr 
Engvist, e n 53 individuos de tripulación. 

Para Sibuy«n en Rombloi?, panco núm. 313, Santo 
Niño, su arráez Gabriel Tolentino. 

Para Boiiaao en Zmibales, panco núm. 223, Sun 
Vicente, su arráez Miguel Alibanba. 

Para llocos Sur, panco núm. 278, Esperanza, su arráez 
Ambrosio Lampiioc. 

Manila 15 de Diciembre I862.«=P. O. D. S. C. D . P . = 
E| primer Ayudante, Luis Billasis. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO 8ÜPERl©R C I V I L 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los clúno< (jiio á conliiiuacion se 'í.-presan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento dt I articulo 50 del bamlo de -20 de 
Diciembre de 1849. 

üm-Tíco U 4 8 ü 
On¿-Te ichu 5072 
«ing-Daco l-iTiio 
Cliu-liliungco 1"6 
Cli'o g-.Ia|icc 1HO37 
V\ Oco 16127 
Chua-Tuto 17137 
Co-B meo t m i 
Du-I'angco . I ¿7-')2 
Chan-Pianco ««083 

Manila 13 de Diciembre de 1862. -Baura , 0 

Los chinos ((ue á eoiitiniMcion se (.-sprcsaii, empadro
nados en esta provincia en la cl^se de transenntes, han so
licitado pasaportes pura regrosar á »n pain: lo ipic se anuncia 
id público para s-i conocimiento y fines convenientes. 

Yap-Ton-co '17879 
Ao-Bunjian . IS222 
O-Caiigpun 1822". 
Cliung Chingbiao 18237 
An^-Tiengeo 14729 
Lao-Cayco 18114 
Tu in-Joiigco I T6r)4 
O. g-Tongco IB()6(i 
AQg-~uyto i 3129 
'lin-Lioiig(iuial 121 i>n 
('.bio-Coco 13823 
Sv-Picn^co IS3.4 
Lo-Moco I8J7:Í 
I im-Lueco 1S37(i 
Co-Juico 1837? 
Sia-Bamo 18:18 2 
Lim-dhiinlay 169iti 
Lim M ilice I.:i897 
.•>i-Chiaco 18390 
Go-i lonjeo Í8378 
Luii-(.liiei;gcu> I8;!t 8 
Vy-TiengnaD 18377 
Dn.'-Maclioc 18160 
Oag-Cbonce 18177 
Cui g-Ouieeo 489iS8 

Va-Yengcoo 1820í 
Yu Jiecco 17088 
Gti''-Quengco 13317 
On^-Guangco 14S63 
Lao-Tinco. 10360 
C.o-Caoco 14204 
Tan-Tiengeo 4764 
Chan-Cliico I4U23 
Go-Tien^co 17322 
l . im-Tico 17270 
Tan-Teco 17268 
Go-I'uifo 17265 
Go-Tiaoco 17264 
Go-C.hiongliong 17263 
Chua-Limco 17260 
Ge-Cnmdiv 17259 
Go-Ungeo' 17127 
Vv-Tuo 18399 
Yo g Beose u; 18400 
Yoiig-Joongbco 18401 
Ong- u cuy 
Dy-Aigco 
Ang-Tungco. 
Tiei g-Tuyco . 
To-Jiano. 
Cti-Cui. o . . 
Juan-C mgco 
Bne-Dimco. . 
Tan-(".liayco. 

17722 
16593 
17608 
18393 
18394 
18395 
18396 
18397 
18398 

Yy-C.hiaiigco 15722 
Co-Cuanco... . . . . . 16319 
Ong-Ca^g.o . . . . . . 16*66 
Tai.-Chiento 16181 
Yv IMfRi 17537 
Giiy-Jaico 17382 
Cue-Sinco 17390 

Manila 15 df Diciembre de Ifltffit—.t(llNffí 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE I fAHILA. 

En cumplimiento de Acuerdo del Eximo, Ayuntamiento, 
en Cabildo ordinario de 1(1 del actual, se anuncia el con
cierto público, para L construcción y colocación de una 
esfera trasparente en el relox de las C-sas Consisto
riales, con snjeccion en un todo á las bases facultativas 
y administraiivas qnc se íutertan á continuación. Dicho 
acto tendrá lugar onte el £ \ c ino . Ayunt >miento en la 
Sala de las Casas Consistoriales el día 8 del próesimo 
Enero á las die/. de su inuiina. 

Manila 12 de Diciembre de 1862. — Manuel Marzano 
Dirección de obras del J£xcmo. Ayuntamiento. 

Pliego de bases fticuUtttivas para ta construcción y co
locación <lc una esfera de relox de cristal en las 
Casas Consistoriales de esta M. N. y S. L . Ciudad. 
1. a La esfera será de cristal, de una pieza, sin ra

jadura ni defecto ulguno, incrustada en un marco de 
molave p.-r tudO su conioino que l i asegure perfectamente, 
al mismo tiempo que la declare. 

2. » La niinieracion será negra, en números romanos, 
del tamaño que se marque, para que sea perfetl unente 
legible desde cualquiera punió de la plaza. 

3. a Las ahnjas ú saetas de marear, se harán nuevas, 
si lus actuales resultasen desproporcionadas á la nueva es
fera, y deberán precisamente ser negras. 

4. a El cristal se esmerilará de modo que sin quitarle 
la transparencia necesaria, permita verse con distinción 
los números, asi de noche como de 'lia. 

5.o Entre la esfera y los reberbeios que lian de alum
brar de noche, se interpondrá uu cristal ú se les pou-
drán á aqueLos bombas que repartan por igual la luz 
y eviten la proyección directa «leí foco de luz sobre la esfera. 

6. ai Para el ensanche del hueco en que han de co-
lucaiíU los reberberos y formar el círculo que abrace 
la esfera, su copátruiréi y firmará un fuerte murco de 
molave que asegure la manipostería de la torre, aná lo -
gamcnie á como está en los otros frentes de la misnni. 

7. a L i obra estará bajo la vigilancia é Inspección 
del Arquitecto de la Corporación. 

8. " A los ocho dias üe adjudicado el si rvicio, se dará 
precisamente principio á la obra, y deberá concluirse 
al mes de principiarla. 

9. » E l pago se hará en dos plazos; el 1.® , de la mitad 
del importe, construida la esfera, y el segundo, después 
de concluida toda la obra y reconocida y aprobada por 
e' Arquitecto. 

Manila 10 de Diciembre do \%6->. - Anuido López y 
Esquerra—Es c pía, Manuel Marzano. 

Condicioms iidmiiiistruí¡cas pura conlrulitr la onst: uccion 
y co'ocacion de una esfera de cristal en. el relox en 

las Casas Consist a ialés. 
1. « E l tipo para la obra será el de doscientos ochenta 

y nueve pesos que importa el presupuesto formado. 
2. » Para garantir el cumplimiento de su contrata «ons-

titnirá en dcpósiio en el Banco Español Filipino de 
Isabel I I la cantidad á que ascienda el diez por ciento del 
)Otal en que se le adjudique este servicio, que le será de-
vuelt i , luego que se halle lorminida y aprobada la obra. 

3. a Otorgará y firmará su obligación ante el 8r. Cor
regidor, Vice-Pre-adente del Exorno. Aynnt uniento, que 
seríi autonzida por el Secretario de dicha Corporación, 
y | i oanl se cancelará después do aprobada la subasta. 

4. " E l contralisla recibirá la cantidad en que remate 
• i servicio en l« forma prevenida en la condición 9.a de 

las bases facultativas, acompañando certifieacion duplicada 
del Arquitecto municipal, Di'ecctor de la obra. 

Manila 10 de Diciembre de 1862 Manuel Mar
zano.—Es capia, Manue' Marzano. 0 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Los Síes. D. José Rosales ex Administrador déla pro
vincia de Antique, y D. Eudocio Martí'ez Carmlcnur , 
y D. José Timoteo Miranda, Administrador é Intervenlor, 
que fueron de la de ^amar, se presentarán en cal a Ad
ministración general dentro de tercero día para entet r?e 
de un asunto que les concierne, en el bien entendido, que 
de no verificarlo, se procederá a lo que corres onda. 

Manila 13 de Diciembre de 1 8 6 2 . - / . Roca. n 

Autorizado egle centro por decreto de la hilan le cía 
general de 9 de los corrientes para contratar en con
cierto i ubi co la impresión lilngrklica de mil sellos d • 
á veinte y cinco céntimos, y dng mil de á dope céntimos 
y cuatro "octavos, para el franqueo interior de las Islas, 
bajo el tipo en progresión deg endente de dos pesos el 
mi l l i r , se aann'ia al público pan que los que gusten 
h cer proposiciones se preseiitcn en es'a oficina el jueves 
18 del actual, donde tendrá lugar dicho acto desde las 
once á doce de su mañana; hallíindoge de manifiesto el 
pl egó de condiciones en la meia de parles de la cilad i 
oficina. 

Manila 13 de Diciembre de 1862. Roca. 3 

El albaoea ó herederos de D. Fr.mcis'0 Morales de Cas-
Uila, almacenero que fué de lo^ depósitos generales de 
estas lientas, en el año de 1858, se senvirkn presentarse 
en esta oficina de mi cargo, dentro del término de 9. 3 
dia. para enterarse de providencia que les concierne. 

Manila 13 de Dic embre de 1 Klií —/íoca. 3 

A d m i i i i s t r a c J o n ¡renertt i de C o m ' o s 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor Magallanes que saldrá manani m.uteg IB 
del (onienle para los puertos de Iloilo y Cebú, remitirá 
esta Administración la Mttes'pon'dénCia olieial y pnvti-
cular que para dichos puntos se encuentre deposit-.da en 
la misma hasta la una en punto de la tarde; como asi 
mismo la diríjida á Cipi/., Antique. Igl s de Negros, Bo-
h. I . Sdrígao y Bislíg. 

Lo que se anu. cía al público pira su couocimie ito. 
Mi' ila 13 de Diciembre de 1862.—El Admiiii.-.tiador 

general. Sebastian de Jlnzoñas. 

Curias ileleniilas por insuiicienle rraiKjiie». 

Pamplona. 
Hadaran. 
Madrid. 
Cienfuegos. 
Madrid. 
Medina de Pomar. 

1039 D. Andrés Artieta Ceballos. 
1040 „ Antonio Lejárraga. . 
1041 „ Fernando de Lihoz . 
1042 ,, Francisco de P. y García. . 
1043 F.xcmo. Sr. D. Pedro Sala barrí i 
1044 D. Bonifacio García Torres. ", 
1045 ,, José Gavira Bilbao. 
1046 ,, Francisco Ferrer.. . , . h u z n . 
1047 Doña Dolores Tudnri y Simes. Mahon. 
1048 „ Victoria Hodriguez de Jayme. Cádiz. 
1049 Mr. W . E. Gilí Inglaterra. 
1050 Mr. J. B . Scot London. 

Manila 15 de Diciembre de 1862.— E l Adminis 
trador general, Sebastian de Hazañas. 3 

Scc ie t iM Ía de la . I m i t a de U i t i u í i e d a s 
DE LA ADMIMSTHACION LOCAL. 

Por di-posi -.io i del ••v. Direclor de h Administración Lo
cal, ge sacará ú pública subasta, para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del V deo del r o de Bolo ga, compren-
s on del puel lo de Líbmanan y Magar. o de la | rovin-
cia de Cmamies >ur bajo el lipoen progresión ¡-.scendenle 
de doscie tos cuarenta pesos en el trienio, \ con sujec-
i ion al pliego de condicionen que se inserí > á contiaUa. ion. 
H acto del teníale tendrá lu^ar ante la Junta de Almo
nedas de 11 misma Administración, en 11 casa que ocupa, 
calle de PMoéM nú n. -29, á horas die/.de la mañana del dia 
18 de Diciembre próc-imo. Lo* que quiera i hacer pro
posiciones, las presentarán por escrito en la lorma co-lutn-
brad . oofl 13 g:ira ilí i correspondiente, e-tendida en papel se
llo tercero, e:i el dia, liora y lu ar arriba deaignados parasn 
r míale. Manii i 18 de Noviembre de 1862. Jaime l'ujades-
I liego de condiciones que ha dé servir de buse para sa

car á subasta pública el vadeo ilel rio de liolonga, com
prensión de1 pueblo de Libmanun y Maguí ao de la pro-
vicia de üitfllarinet ' ur. 
1. a Se aníonda por el termino de tre-años el ai bitrio 

ai t iba espí ese lo, bajo el tipo de doscientos odie ita y ciuco 
pesos en el tiienio. y en progresión asee deáte. 

2. " Las pr posiciones se harán en pile o cerrado coD 
a re.lo al molelo adjunto, esptegmdo en letra y número 
la cantidad oliecida. A la present cion del pliego deberá 
ai ompañarse e!dncamento de depósito en el Banco Kgi^ño' 
Filipi o, ó e la caja de la AdministtMCíon depositaría de 
provincia reapOCliv mente de la cantidad de 4 pesos y 
céntimos con arreglo ó la Real orden de 20 de FebWf* 
del presente af.o y decreto de cúmpl se de 23 del mismo. 

3. * Sí al abrirse los pliegos resultare i dos ó ma; 
p, oposiciones Iguales, con la mayor ventaja, se abt'ira 
li ;itarion verbal entre los auiore» de las mismas, dnr-m e 
diez minutog, transcuriídos los cuales, se hará la adju-
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dicacioii al irejor postor. EQ caso de no querer loa 
postores puju verbal mente sus posturas, se liará la 
adjudicación ai autor del pliego que tenga el número 
ordioHl mas bajo. 

i . • Con ai reglo al articulo 8. de lag instrucciones 
aprobadas por S. M. en Rt-al orden de 25 de Agosto 
d't ISoS, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
n.cjnras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
p)r este orden liendan á turbar la legitima adquisición 
do un í coniraU co i evidente perjuicio de los intereses 
V conveniencia del Estado. 

5. a Los dü'.umenlos de depésito se devolverán, ter
minada la sufrjsta, á sus dueños, á escepcion del corres-
p iml cnle ii la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto, por «íl postor, á favor de la Xdrauiistracion Local. 

6. " El rematante deberá prestar en el término de 
diez dias, de adjudicado el mnate, la fianza coirespon-
dieiit ' , cuyo valor sea igu.il al de un lü p § del arriendo 
ás tisfaecion lie la Dirección de la Adminisiracion Local, 
cjando se constilnsa en M u.¡la, ó del Gele de la provincia, 
cuai.do :o sea en esta. Cuando la fimza consista en Ancas, 
eslai han de ser reconocidas en Manila por el arquitecto del 
SuperiorGobie*no, registradas sus escriturasen el ofi io de 
hipotecas y ba; tanteadas por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Hscal de la Re îi Audiencia, lin provincias el Gele de ellas 
coid.irá bajo sii respons bilidad de que las fincasen fianza 
llenen su objeto. Sin est 'S requisiios no t^erán aceptadas pol
la Dirección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza laí fincis de tabla, ni 1*8 de c ña y ñipa. 

7. * Toda iluda que pueda suscitarse en el acto del 
reñíate, se resolverá por lo que prevenía al efecto la Real 
instrucción de 27 de. Febrero de 1852. 

8. " En el termino de cinco dias, d e s p u é s ' q u e se 
huliiere notili ado al contratista ser admisible la lianza 
presentada, deberá otorgar la correspo idiente escritura 

I de oblig cion, conslituyendo la fiama estipul'.da y con 
renunciación de lis l-yes en su favor, para en el caj8o 
de lo.ier qne proceder contra él; mas si se resistiese á 
hiicerse cargo del servicio, ó se negase á estender la escri
tura, quedará sujetoá lo que previene el art. 3." de la Real 
prtruccion de subast a de 27 de Febrero de 1852, q u e á la 
letra es como sigue. «Guando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de l i escritura, ó impidiere que esta len^a efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contri to á perjuicio del mismo remala.ite. Los efectos de 
esta declamación serán. Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer reata* 
t i te la difereucu del l . " al %* -Secundo. Que satisfaga 
tambic:) aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
per te demor,i del servicio. Para cubrir e.-aas responsabili-
dailes se le rete .drá siempre la garantí i de la subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respo ¡sabilida-
des prob bles, si aquelb no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remute, se h a r á e l s e r -
ricio por cuenti de l i A.dminUtr cion á perjuicio del 
primer remataute. Una vez otorgad 1 la escritura, se de
volverá al contratista el documento de ilepósilo, á no 
ser que este forme parte de la lianza.» 

9. La c ntidad en que se remate y apruebe el ar
rie do, se abonará precisamente en plata ú oro menudo, 
y por tercios de año anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el co .tratisli perderá la fianza, 
eotendiéndose su incumplimiento transcurrido» los primeros 
quince dias en que debe hacerse el p igo adelantado del ter
cio, abonando su importe ¡a fianza, y deuiendo ser repues'•., si 
fuese en metálico, en el improrogable término de dos meses, 
y de no serlo', se rescindirá el contrato bajo las b ises estable
cidas es) b regla 5. de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1832, ya c i t i d i en la condición 8.' 

l ü . No se entenderá válido el contrato hast \ qne no 
recaiga la aprobación del Kscmo. - r . Superi lendenle 
del ramo. 

11 . El contr ¡lista 110 podrá exigir mayores derechos 
que ios innrcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bajo la multa de diei pesos que se le exigirán en pa-
p i ¿oropélente por el t-efe de ta provincia. La pri-
m'r vez que el contratista falle á esta condición, pa
gará lo- diez pesos de multa, la 2. falta deberá ser 
castigad 1 con cien pesos y 1: 3.5 eon l.i rescisión del 
contrato, bajo su respons 1 bilidad, y emi arreglo á lo pre
venido en el artículo o." de la Real inslruccio-i de su
bastas \a citada. 

12. La a i l riil d de la provincia, los gobernadorcillos 
J mini-tros de justicia de los pueblos, hará 1 respetar 
•1 asentista como representante de la Admiaisiracion, 
Pe tándo le cuanto^ ausilios pueda nccesUir pura hacer 
efectiva la cobranza del i upueslo, facilitándole el primero 
Dna copia de estas eondiciones. 

13. Será obligación del asentista tener siempre corrientes 
'es p raos y b no os par 1 el paso de ¿entes y anim des. como 
m b i a n los hombres ;,e e brios para manej ,r aquellos. 

14. l-ualmaale deberá haber bantayanes á uno y otro 
'»ilo del rio con sus vigilantes correspondientes, sienpre 
fetos pira avisar y evitar dilaciones perjudiciales á los 
Pasasajems, k los correos y despachos urgentes, pues cual-
fllier. omisión voluntaria, se eaiti íará con ri^or se^un el 
P^ijuicio causado. 

15. era asimismo ubligacidu del asentista, tenor luz 
J" las ¡melles oscunsen ambos lados del río, y aumentar 
'a gente del servicio en días de «venidas y corrientes fuer-
•8 pira evitar desgracia. 
16. Sí el contratista diere lugar aimposiéíon de mul-

'as, y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
Querido, se cobrarán de la fiaM». 

17. El contrato se entenderá principiado desde que se 
'¡"munique al contratisla la órden al efecto por el Gefe 
• ^ 'a provincia. Toda dilacio i en este panto ^erá en per-
Jiicio de los intereses del arre ¡dador, á menos que cau

sas ngenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Snperiotendeate del ramo, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en Real orden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitros ge reservan el derecho de rescindir egte contrato, 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnizaicion 
que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente 
obligadi. Podrá subarrendar el arbitrio si asile convi
niese; pero entendiéndose que la Administración no contrae 
compromiso aUuno con los subarrendadores, pueá que de to
dos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio, 
sprá responsable directamente el contratisti. Los subarren-
d idores quedan sujetos al fuero coman, porque su contr ito 
es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el CÍSO de que nombre subarrendadores, dará 
cuent t al Gefe de la provincia con una relacien nominal 
de ellos para solicitar los respectivos títuloj. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contratista á ¡as disposiciones de 
policíi y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en form a 
legal lo que á su derecho conveiiga. 

21 . La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de co idiciones y tarifa k el unida, toda la publi
cidad correspoiidiente, á fin de que nadie alerce ignorancia. 

22 Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escirtura, y las copias y testemonios que sean nece
sarios sacar, serán de cuenta del remita ile. 

23. Cualquiera cuestión qne se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por los tribunales 
coiitencioso-administralivos. 

Mmila 14 de Mavo de ]8Si.—Vicente Iloftri. 
Advertencia. ~Vor acuerdo de la Junt-i Directiva de 

la Administración Local, de siete, del presente mes, y 
Superior decreto de cúmplase de 17 del mismo, de con
formidad ron lo aconsejado por el Sr. Fiscal de S M . , 
quedi reducido el tipo marc do en la condición pirmera 
á doscientos cuarenta pesos en el trienio.==Maiiila 18 de 
Junio de \SG¿. = Viccnte fío/lri. 

Tarifa de tleri-chcs. 
I . Por cada persona que pase el rio sin carga, cobnrá 

el asentisti dos cuartos, y si la lleva-eserk'i tres. 
i .' Por cadi animal sin cargaa tres cmrtos y cuatro 

con ella. 
3. ' Por eda canga, ó carretón de das m e d í s sin carga, 

se cobrarán cinco cuartos, y si la llevase serán diez. 
4. ' Quedan escoptuados del pago el Escmo. Sr. Gober

nador Capitán general de estas Islas, y su comitiva, el 
Sr. Vicilde miyor de la provincia, y losgobernadorcillos, 
cabezas y ministros de justicia, en comisión del servicio, 
ó có'ndacienuo caudales de la Hacienda, los Carabineros 
de la Real Hacienda para los actos de su instituto, las 
partidas y destácame/ tos militares y los empleados pú
blicos cuando acrediten comisión del servicio. 

5.' Todos los demks individuos, inclusos los naturaIOR 
de cada pueblo, quedan sujetos al pago setiun tarifa.=Ma-
nila 14 de Mayo de 1802.—yteénte Rollri. —Es copia, 
Jaimt Pujadet. *' 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el d a 19 del actual, á las dece de su ma
nan 1, ante la espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia general, se sacará a subasta la 
co itrata de las obras de reparación del Almacén de l i 
cores y taller de vasijería de la Administración de Pan-
g sinan, bajo el tipo en progresión descemle ite de seis 
cientos setenta pesos noventa y cuatro céntimos, y con 
suje ción al presupuesto y plie.os de condiciones que 
desde esta fecha están de manifiestos en la Escribanía 
de Hacienda, sita en la calle de San Jacinto núm. 53. 
Los que (insten pre-tar este servicio, pret,ei,t¡n n sus 
proposiciones en pliegos cerradog, escritas en papel del 
sello 3. 0 , marcándose ía cantidad en letra y en guarismo, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manilci 6 de Diciembre Francisco Rogenl. ü 

Por decreto del Sr. Inlead'iite ¿.eaeral, se avisa al pú
blico que c di 10 de E oro próximo á las doce de su 
DI anana, ante la eepres da Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendenci 1 general, se sacará á subasta la 
contrata de co .duccion de licores de-de los almacenes ge
nerales á la Admihistracion de Pangasinan, y de esta á 
los de llocos y Zuubales, bajo el tipo en projresion des
cendente do 30 céntimos do peso por cada veinte eaulas, 
y con sujeccion al pliego de co.idiciones qne de5de esta 
fecha está de manifiesto en h Escribaiaa de Hacienda, 
sita en la calle de David núm. 4. Los que gusten pres
ar este ser i io presentarin sus proposiciones en pliegos 
cerra los en papel del sello tercero, marcándose a can
tidad en letra y en guarismo sin cuyo requisitos no serán 
admis bles. 

Manila S de Diciembre de 1862. = / ' ' . Rogenl. 0 

Por decreto del Sr. Itifenaenle geneial, se avisa al pú
blico que el dia 10 de Enero próximo á las dece do su 
maña::-, a te la es presada Ju ;ta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
co trata do suministro de tarros de hoj.s de lata para en 
v. ses de pólvora, bajo el tipo ea progresión desee dente 
de diez y nueve cuartos p i r cada tarro «i sean once siete 
octavos cénl.mos de peso, y con sujeccion al pliego de 
coudi iones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Esciibania de Hacienda, sita en la calle de David 

| núm. 4. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
I sus proposirones en pliegos cerrados en papel del sello 

tercero, marcándose la cantidad en letra y eo guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Diciembre de 1862. = F . Rogení. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pu
blico que el dia 10 de Enero próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que se reunirá en los entra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la con
trata del empaque y reempaquede tabaco rama para su re
mesa á la Penin-mla, con sujeccion al pliego de condiciones 
inserto en U Gaceta nuin. 247, correspoodiente al sábado 
1. 0 de Novienhre próesimo pasado. Los que giisten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos escritas en papel del sello 3. 0 , marcándose la cantidad 
en bnra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 
Manila 10 de Diciembre de 186-2—Francisco Rogent 0 

.Uc-.ildía uiiiyor tercera de Manila. 

En autos ejecutivos que, por cantidad de pesos, sigue 
el R. P. Pr curador de Recoletos contra D. Gregorio 
Briones y su difunta esposa doña Josefi Sérgia Javier, 
se ha mandado por providencia de seis del actual, dar 
el cuarto preion para la venta en pública almonedi de los 
bienes enbargados, consistentes en una casa de cal y canto 
situada con el núm. 39 y edifica la e i sol ir propio, en 
la cal'e de Pasaderos del arrabal de Santa Cruz, formmdo 
ángulo con la plaz 1 del mismo, cuya casa mide seis varas y 
un pié de frente, y treinta y siete y dos pies de fondo, linda 
por dicho frente, calle en medio, con la casa de D. Ma
riano Pineda, por la espalda con la de D. José ALiejo, por 
la izquierda de su entrada con la de D. Francisco Vicente, 
y por la derecha con la de D. Ckrlos Mercado; la cual 
ha sido avalu-da en dos mil doscientos pesos, sobre cuyo 
avalúo se ailmitirán las posturas que se hagan; y á fia de 
qne llegue k conocimienlo del publico, con arreglo k lo 
mandado, se h ce saber por medio de la Gacela de esta 
capital. Escribanía de mi cargo k 9 de Diciembre de 
1862.—Aíana«o S a ó . ü" 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor, Juez de est» 
provincia de la Pampanga, recaída en los autos se-
guiilos por el hoy finado D. Luis L i q u i , y conti
nuados por su hijo D. Francisco, sobre iidjudicacion 
de tres partidas de tierras de labor ecsistenies en los 
sitios de Bitas, Tagulug y Panlagüe de la comprensión 
de Santa Ana y México, se cha, llama y emplaza á 
D. Fabián Ilonquillo y doña Inés Emerenciana Pineda, 
y en defecto de ambos, á sus herederos, para que 
dentro del término de quince dias, contados desde la 
fecha en que tuviere lugar el anuncio, se presenten 
en este Juzgado, bien por sí, 6 por apoderados, ins
truidos y espensados, á usar de sus respectivos derechos; 
apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo seña-
lulo, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Escribanía del Juzgado á 9 de Diciembre de 1862.— 
Pedro de León. Q 

Se anuncia que por auto de esta fecha del Sr. A l 
calde mayor de esta provincia, dictado en autos ejecutivos, 
que sigue el representante de 1 .s fondos de cajas de 
Comunidad, contra D. Andrés Javier, vecino del pueblo 
de Balayan, se venderán en pública almoneda en este 
Juzgado el dia diez y nueve del actual los bienes que 
á contianuación se espresan, rematándose en el mejor 
postor ó postores á las doce del dia en pumo. 

1. ° Treinta y cinco quiñones, tres ba 
litas, cinco lomes y media braza reálengal 
de tierras labrantiajs, sitas en los sitios 
de Guinhaua, Montingtubig y Magaue 
de la compiencion del pueblo de B.il iyan, 
de esta provincia, cuyos linderos son 
de las de Magaue por E. otras tierras 
de.l mismo D. Andrés Javier, por O. 1 s 
de D . Lorenzo Castillo y Pedro B ,utist-,l di-I peiitodel 
por N . las de Saniingo de la (.Vuz, Ks-I represenlan-
taMÍsJ,ao Maracigan y León López, y po i l to de los fon-
S. las de D, José Crisóstomo y B e r n ^ r l ' I dos de Co-
de la Cruz. Las de Monlingtubig tbiiei i l mu idad. 
por linderos por E. los terrenos de iloñ I 9.000 ava-
Dorotea Capili y D . Hilario Diaz,-pffr 0.1 lúo d( I pe-
el rio Malibo, y por N . los terrenos de\ rito eu dis-
D. Bildomero Valdés. Y los de Guio- / cordi:. 
haua tienen por linderos por E. O. y S. otros/ 3.000 avalúo 
terrenosdel mismo D . Andrés Javier y porN.l del peritode 
las de su hermano D . Domingo J a v i w I don Andrés 

2. ° Una presa de 111 niiposteria. I J.vier. 
3. 0 Una máquina de madera de di) | 3u00 id. de 

molinos para beneficios de caña-dulce, mo l peritodel re
vida por agua. I presentante 

4. 0 Un Camariu de caña y paja. I de Cajas de 
5. 0 Ocho calderas ó oauas. I Comunidad. 
6. ° Dos fogones econiunicos para el 11600 avalúo 

beneficio de azúcar. I del perito de 
7. 0 Una máquina hidráulica de fierro, I discordia, 

de tres bol .s, con sus calderas y enseres / 
correspondientes. / 

Por tanto los que deseen hacer postura, ucudiráu en 
esto Juzgado en la fech 1 y hora citadas, y se les ad
mitirán las proposiciones que hicieren, siempre que fuesen 
por cantidades que guarden promedio entre la diferoncia 
de lasen que eitáu avaluados por los peritos dichos bienes, 
con mas la mejora que quisieren. Bal ingas 1 .° de 
Diciembre de 1862.-: Ci»"¿«co Lopex de Nabales. O 

15.000 pesosl 
avalúo de 
perito de don 
Andrés Ja
vier. 

iO.OüOaValúO 

http://igu.il
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S T A D O r ^ ^ s géneros, frutos y efectos que quedaron existentes en los almacenes del depósito m* .-cantil de esta plaza en fin del mes de Octubre último, 
los introducidos en el de Noviembre, tos que sájieron en el mismo y ¿os que resultaron existentes para el mes de Diciembre. 

N O M E N C L A T U R A . 

aje de marfil. 

A . 

Abacá en rama. . . 

Abanicos con vari 

id. de síindi lo , . . 
id. de iuK | ue 

Acero en bffrras 
Adorno» du metal y abalorio de 

vidrios en peinétns, clavos y 
plllsiTuS 

Aguardiente coñac en botellas. . . . 
= de ginebra en frasco» 

Cuento 
peso ó 

medida. 

quint. 

dnas. 

quiñi, 

dnas. 

Kxistentes 
en fin de 
Octubre. 

Entrados en 
Noviembre. 

•276 

Balate 
Barniz 
Baúles maletas.. . . 
Botones de loza y 

O. 

de vidrio. 

arrobas 

quint. 

Cajas de hierro 
— de marfil para diferentes usos 
— de sándalo para id. id 
= de m.ique para id id 
— du id. para tresillo 
— de id. para costura 
Canela de China 
Canuiilio y bricho dorado y plateado 
Cañones de hierro. . . <3SW . 
Carbón de piedra 
Carne conservada en latas 
— salada y ahumada 
Cera vejetal 
Cobre en planchas y clavos 
— viejo en id. id 
— en palmatorias 
Colores en polvo 
Cuudros con marco de madera. . . 

Espejos con luna hasta 10 pulgadas 
r . 

Fanales y guardabrisas de vidrio. 
Faroles di: vidrio y hoja de lata . . 
Fichas de nucar para juego de ^ 

tresillo 5 
Flores aruticiales 
Fósforos 

unidad, 
gruésas 

unidad. 

quint. 
liliras. 
quiñi. 

unidad, 
quint. 

unidad. 

dnas. 

quint. 
unidad. 

libras. 

Galleta 

(Jeringas de estaño. 

U 
Harina de trigo. 
Herrui^ieatoa limta para arles y f 

oficios 5 
Hierro batido cuadrado y redondo. 

cu flejes 
— en Imgoteí 
— en caguas 
lio de oro y plata falso 
Hoja do lata, en cafeteras . . . . 
— en palmatorias 
— en bandejas 
Hojas do carian bituminoso 

gruesas 

quint. 

dlias. 

quint. 

dnas. 

quint. 

unidad. 
Jibras. 1 
unidad. 

Instrumentos mnsicos 
— de ciencias y artes 

J . 

Jarabe en botellas ; " " ' 
Juegos de algodón, lotería y Tonel. 

Licores en botellas 
Loza do China y porcelana de 

Europa 
n . 

Manteca de vaca 
Muebles, en sillas de bejuco. . , 

Navajas y cortaplumas. 
Nuez moscada • 

O-
Opio en bolas . . . * . 

Manila l . « 

ndad. 

4 
4 

mí 

174 

1079 
1008 

199-37 
483 

24 
74000 

8 
17 
5 
2 
2 

1-231'31 
240 
-5'88 

100086 
le'óe 

11,26 
312 
36200 

ó 5 
137 
20-62 

1020 

417 

21'03 
350 

m e 
16 

1606 

10-33 

sin 

. 198 

696 

2357'25 
167'06 

2-,00 
4 

250 
80 
45 

45í83 
234-50 

Salidos en 
Noviembre. 

7r. 

31240 

6b'40 

4 
4 

462 

321 
340 

Existentes 
para 

Diciembre.! NOM K N C L A T Ü R A . 

2 
11 
5 

240 
n 

13929 
16'56 

285'40 

2-75 

100 

174 

758 
668 

Papel continuo 
— hecho á mano 
— cortado par.i escribir 
— Ilamndo de f mtasía ó de lujo. 
Papel recortudo en sobres 
l'araguas de lela algodón 
Pt-rfumeria en jaboncillos de olmr 
— en pomada idem 
l'imienta 

Relojes de pared. 

peso o 
medida. 

quint. 
'e-mius. 
quint. 

Horas, 
dnas. 

Kxistenies 
en fin de 
Octubre. 

Entrados en 
Noviembre. 

19937 
4'83| 
24 

74000 

Sacos de nohe 

Sombreros de fieltro ó castorillo . 
Sosa facticia , 

libras, 
quint. 

unidad. 

dnas. 

unidad 

Tabaco de mascar. . . . 
Targeteros afiligranados. 

de marfil 
— de sándalo 

de Carey 
T é 

1231'3I | Tinta de nanquin 

1216 

75'88| 
117397 

901 
312 

326'50| 
55 

137 
20'62l 

1020 

417 

— en tarros. S¡ÍW rTb "ofn&i' "» 

V'elus Humadas e-t'-arinus 
Vidrio en almendras para arañas 

en botellas 
Vino blanco jerez y málaga en 

bolcllas 
— tinto en barriles 
— en botellas 
Vino extrangero en barriles... 

en botellas 
en medias idem 

libras, 
unidad. 

quiut. 

dnas. 

quint 
unidad, 
quint. 

dnns. 

arrobas 
dnns. 

arrobas 
dnas. 

Tejidos de algodón. 

2I ' 03 | 
350 

I 162 

unidad. 

dnas. 
unidad. 

dnus. 

quint. 

libras, 
unidad. 

dnas. 
quint. 

14 

8 
139 

I 

:{6-75 

850 
12 

750 

quint. | 

de Diciembre de 

| 26'65 

3'20 

Bombasí 
Cambayas 
Cambray 
Camisas 
Camisetas (le punto. . . 
Catfruiiclitnes 
Coco blanco y crudo. . 

salpicado 
— de colores 
Coquilio 
Cotonía i 
— estampada 
Dril 
Elefante 
Guingon 

2357'25j Hilo para coser 
I67 06| |,.dianas 

Irlanda 
Llim crudo 
Muselinas • 
Pañuelos 
Paladiones 
Piel de diablo 
Tapetes 

16 
lóOO 

l()-3:í| 

57Ü 
E 

1360 

696 

2500 
4 

250 
80 
45 
45 831 

•234'Ó0 

varas. 
piezas, 
varas, 
dnas. 

quint. 
varas. 

quiñi , 
varas. 

quint. 
varas. 

dnas. 
piezas, 
varas, 

unidad. 

12 

3'20 

14 
6 

8 
138 

4 

36-75 

850 

750 
26 651 

Tejidos de seda. 

Damasco 
F * j i s de espumilla. 
Pañolones de idem. 
Pañuelos de Soaré. 

Tejidos de lana. 

11'20J 

1802 E l Contador P. S-, J -

Franela 
Mantas de cama 
Paños y pañoles . . . . . 
Pañuelos de cachemira... 

Tejidos con mezcla. 

Capotes impermeables. . . 
Columbianas de lana y a 
Damasco de idem idem . . . 
Irlanda de hilo y algodón 
Mczclilla de lana y algodón. 
Orleans 

piezas, 
unidód. 

Igodon. 

varas, 
unidad. 
varas, 

unidad. 

unidad 
varas. 

1F20 

Barrosa.—V. = B . 

vs./cs. 
varas. 

18'n 
124 
1992 

1'70 
428 
420 

1100 
1200 
1155 

12 

1380 
120ü'86 

1410 
12 
24 
16 
4 

35 
0'13 
8 

20 
45900 

1 13 

37 

1142 f 
•275 

n o ; ) 
9155 

118960 
30 

170 
628017-76 
y()7iin-.¡-->() 

41040 
3l.l50 

58320 
96577 

2'52 
27173 

217969 
282195 

I58'43 
15552 

203832 
234353 
61175 „ 
41248-7: 

6825 
76904 

175 

6 
136 

2779 
1080 

1201 
400 

23195'68 

180 
5576 

14704 
48039 

176124 
17748^46 

Salidos en 
Noviembre. 

347 

0'30 

66 ' ^ 
80 

100 

349 
12 
24 
16 
4 
0'30 
013 

28 

Exc-ietencit 
paro 

Diciembre. 

18'17 
124 
19'92 

1'70 
428 
420 

1200 
1155 

12 

2-. 

66096 

25 

,1460'92 
12960 

n 
n 
2 5 2 

8649 
19314 

20165450 
3024 

6 
124 

2774 
1080 

1201 

1569'78 

1380 
^OO'fcfi 

1308 

48039 

35 

20 
45900 

I'I3 

37 

1114.. 

"J 
275 

25 

4709 
90H8I 

520664i,l 
30 

146 
62c0l7'76 
855541'28 

28080 
Sl'fií 

58320 
96577 

27173 
209329 
262881 

I58'43 
15552 

183666 50 
231329 

51175,, 
41248ri 

6825 
76904 

175 

400 
2!625'90 

180 
5576 

14704 

17748,-»0 

N O T A . - A medida .pie vaya siendo posible se acomodarán las parttdns de lo* Estados suc^ivos 

El Administrador P. S., Valenzwla. 

a los tipos que marca el arancel vigente desde 1 • 0 de Marzo id1" ^ 

MANILA—Iw»". n E ĥ s 


